
*No. 004/2008 ESCRITURA DE 

CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL 

DE LA COMPAÑÍA MUNDOMARMI 

S.A. Y REFORMA DE LOS 

ESTATUTOS SOCIALES. ---o-onaomo 

CUANTIA: INDETERMINADA. -------=--- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

   “Ab, HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

Guayas, República del Ecuador, a los veintidós días 

del mes Enero del año dos mil ocho, ante mi Abogado 

HUMBERTO MOYA FLORES, Notario Trigésimo Octavo 

de este Cantón, comparece a la celebración de la 

presente escritura pública de Cambio de Domicilio 

Principal y Reforma de los Estatutos Sociales, el señor 

MARIO GONZALO RODAS VACA, por los derechos que 

representa en su calidad de PRESIDENTE de la 

compañía MUNDOMARMI S.A., subrogante del 

Gerente General, tal como consta en la copia del 

nombramiento aceptado e inscrito, que se agregará a 

la matriz de éste instrumento, quien además 

comparece expresamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

compañia celebrada el día veintidós de Enero del dos 

mil ocho, conforme consta de la copia certificada del 

acta de la antedicha junta que se agregará a la matriz 

de éste instrumento, quien declara ser: de estado civil 

casado, mayor de edad, de nacionalidad ecuatoriana, 

de profesión arquitecto, domiciliado en la ciudad de 

  
 



  

  

   

glito y de libre transito por el Cantón Guayaquil; 

capaz para contratar a quien conozco de lo que doy fe; 

en virtud de haberme exhibido su documento de : 

identidad; y, procediendo con amplia libertad y bien po 

instruido de la naturaleza y resultado de esta 

Escritura Pública de Cambio de Domicilio Principal y 

Reforma de los Estatutos Sociales, para su 

otorgamiento me presento la Minuta del tenor 

siguiente: MINUTA: SEÑOR NOTARIO.- Sírvase 

incorporar y autorizar en el Registro de Escrituras 

Públicas que se encuentra a su digno cargo, una en la 

cual conste el Cambio de Domicilio Principal y Reforma 

de los Estatutos Sociales de la Compañía 

MUNDOMARMI S.A., la misma que se otorga al tenor 

de las siguientes cláusulas y declaraciones: 

CLÁUSULA PRIMERA: INTERVINIENTES.- Comparece 

en la celebración y otorgamiento de esta escritura 

pública de Cambio de Domicilio Principal y Reforma de 

los Estatutos Sociales de la Compañía MUNDOMARMI 

S.A., el señor MARIO GONZALO RODAS VACA, por los 

derechos que representa een su calidad de 

PRESIDENTE de la compañía MUNDOMARMI S.A., 

subrogante del Gerente General, tal como consta en la 

copia del nombramiento aceptado e inscrito, que se 

agregará a la matriz de éste instrumento, quien además 

comparece expresamente autorizada por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas de la 

 



  

Ab. HUMBERTO MOYA FLORES 
NO TARIO 

  

mil ocho, conforme consta de la copia certificada del 

acta de la antedicha junta que se agregará a la matriz 

de éste instrumento, a quien en adelante y para 

efectos de la presente escritura pública se la podrá 

denominar simplemente como LA OTORGANTE.- 

CLÁUSULA SEGUNDA: ANTECEDENTES.- A) La 

compañia MUNDOMARMI S.A. se constituyó con un 

capital de DIEZ MILLONES DE SUCRES (S/. 

10,000.000.00), según consta de la escritura pública 

otorgada el doce de Julio del año mil novecientos 

noventa y nueve, autorizada por el Notario Tercero del 

Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, e 

inscrita en el Registro Mercantil del cantón 

Guayaquil, el nueve de Septiembre del año mil 

novecientos noventa y nueve. B) La compañía 

MUNDOMARMI S.A. se aumento con un capital de 

VEINTIOCHO MIL DOSCIENTOS SETENTA Y 

CUATRO DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE 

AMERICA ($ 28,274.00), según consta de la escritura 

pública de Conversión, Aumento de Capital y Reforma 

de Estatutos de la compañía MUNDOMARMI $S.A., 

otorgada el nueve de Agosto del año dos mil, 

autorizada ¡por el Notario Primero del Cantón 

Guayaquil, Doctor Carlos Quiñónez Falquez, e inscrita 

en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, el trece 

de Septiembre del año dos mil uno. CLÁUSULA 

 



  

  

OMPAÑÍA Y REFORMA DE ESTATUTOS.- La 

nta General Extraordinaria Universal de 

  

Accionistas celebrada el día veintidós de Enero del 

año dos mil ocho, resolvió de manera unánime lo 

siguiente: Primero: Cambiar el domicilio principal de 

la compañía de la ciudad de Guayaquil a la ciudad de 

Quito.- Segundo: Reformar el artículo segundo del 

Estatuto Social de la compañia, en los términos 

descritos en el acta aludida.- CLÁUSULA CUARTA: 

DECLARACIÓNES- Con los antecedentes expuestos, 

la otorgante en su calidad de PRESIDENTE y 

Representante legal de la Compañía MUNDOMARMI 

S.A. y en cumplimiento a lo resuelto por la Junta 

General Extraordinaria Universal de Accionistas a la 

que se ha hecho referencia, hace las siguientes 

declaraciones: UNO.- Que se ha cambiado el domicilio 

principal de la Compañía de la ciudad de Guayaquil a 

la ciudad de Quito.- DOS: Que se ha reformado el 

articulo segundo del Estatuto Social de la compañía, 

en los términos constante en el Acta aludida. Todo lo 

anterior en los términos que consta en el Acta de la 

Junta General Extraordinaria Universal de 

Accionistas ya referida.- TRES: La compañía 

declara que no es contratista de obras públicas con el 

Estado ni con ninguna otra institución.- CLAUSULA 

QUINTA: DOCUMENTOS HABILITANTES. Sirvase 

 



   
   

EN LA CIUDAD DE GUAYAQUIL, A LOS 22 DIAS DEL MES DE ENERO DEN 

EN LA OFICINA DE LA COMPAÑÍA MUNDOMARMI S.A., SE REUNEN , 
ACCIONISTAS DE LA COMPAÑÍA CON EL OBJETO DE CONSTITUIRSE EN RE Sá 

CONVOCATORIA, PUESTO QUE ESTAN PRESENTES TODOS LOS ACCIONISTAS QUE 
REPRESENTAN LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPAÑÍA, Y A SU 
VEZ ESTAN DE ACUERDO CON LOS ASUNTOS A TRATAR, LOS CUALES SON: 

1.- CAMBIO DE DOMICILIO DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA CIUDAD DE QUITO DE LA 

COMPAÑIA. 

2.- AUTORIZACION AL PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA, PARA EL OTORGAMIENTO DE LA 
ESCRITURA PUBLICA RESPECTIVA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE LOS 
ESTATUTOS DE LA COMPAÑÍA. 
TODO LO ANTERIOR DE CONFORMIDAD CON LO QUE DISPONE EL ART. 238 DE LA LEY DE 
COMPAÑIAS. - 

SE DESIGNA PARA QUE PRESIDA LA JUNTA GENERAL EL SEÑOR MARIO GONZALO RODAS 
VACA, EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DE LA COMPAÑIA, Y ACTUA COMO SECRETARIO 
AD-HOC EL SEÑOR GUILLERMO REYES QUIMI DISPONIENDO LA PRESIDENCIA QUE EL 
SECRETARIO ELABORE LA LISTA DE ASISTENTES, LA MISMA QUE FUE LA SIGUIENTE: 
MARIO GONZALO RODAS VACA, PROPIETARIO DE SETECIENTAS CATORCE MIL 
OCHOCIENTAS CINCUENTA ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE 
ELLAS; MARIO GUSTAVO RODAS TORRES PROPIETARIO DE UN MIL ACCIONES ORDINARIAS 
Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS 
UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE ELLAS; Y, GUSTAVO ALFONSO RODAS VACA, 
PROPIETARIO DE UN MIL ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS DE UN VALOR DE 
CUATRO CENTAVOS DE DÓLAR DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA CADA UNA DE 
ELLAS, LO CUAL CONSTITUYE EL CIEN POR CIENTO DEL CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO DE 
LA COMPAÑIA. LA PRESIDENCIA DECLARA LEGALMENTE INSTALADA LA JUNTA GENERAL, 
DISPONIENDO QUE SE PASE A CONSIDERAR EL PRIMER PUNTO DEL ORDEN DEL DIA, TOMA 
LA PALABRA EL SEÑOR MARIO GONZALO RODAS VACA, QUIEN MANIFIESTA QUE PARA 
UNA MEJOR PROYECCION ECONOMICA DE LA COMPAÑÍA, ES NECESARIO PROCEDER A 
CAMBIAR EL DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE QUITO.- LUEGO DE CIERTAS DELIBERACIONES SOBRE ESTE PUNTO DE ORDEN 
DEL DIA, LA JUNTA DE ACCIONISTAS POR UNANIMIDAD DE VOTOS RESOLVIO APROBAR EL 
CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA COMPAÑÍA DE LA CIUDAD DE GUAYAQUIL A LA 
CIUDAD DE QUITO.- COMO CONSECUENCIA DE ESTE CAMBIO SE REFORMA EL ARTICULO 
SEGUNDO DEL ESTATUTO SOCIAL EN LOS SIGUIENTES TERMINOS: ARTÍCULO SEGUNDO: LA 
COMPAÑÍA ES DE NACIONALIDAD ECUATORIANA Y SU EL DOMICILIO PRINCIPAL ES LA 
CIUDAD DE QUITO, PUDIENDO ESTABLECER SUCURSALES O AGENCIAS EN CUALQUIER 
LUGAR DEL PAIS O DEL EXTRANJERO.- LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS PASA A 
PLANTEARSE EL SEGUNDO PUNTO DEL ORDEN DEL DIA TOMA LA PALABRA EL SEÑOR 
MARIO GONZALO RODAS VACA, QUIEN MANIFIESTA LA NECESIDAD DE AUTORIZAR AL 
PRESIDENTE DE LA COMPAÑÍA PARA QUE A NOMBRE Y REPRESENTACION DE LA MISMA, 
PROCEDA Y COMPAREZCA AL OTORGAMIENTO Y SUSCRIPCION DE LA RESPECTIVA 
ESCRITURA PUBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO Y REFORMA PARCIAL DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES DE LA COMPAÑÍA. LA JUNTA GENERAL RESUELVE EN FORMA UNANIME 
APROBAR EL SEGUNDO PUNTO DEL DIA. NO HABIENDO OTRO ASUNTO QUE TRATAR, SE 
CONCEDE UN RECESO PARA LA REDACCION DEL ACTA, LA CUAL LUEGO DE SER LEIDA, FUE 
APROBADA POR UNANIMIDAD POR LA JUNTA GENERAL .- F.-) MARIO GONZALO RODAS 
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Guayaquil, 5 de julio del 2006 

Señor 

MARIO GONZALO RODAS VACA 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Por la presente cumplo ¿on comunicarle, que la Junta General Universal y 
Extraordinaria de Accionistas de la Compañía: MUNDOMARMI S.A.., en sesión 
celebrada el día dé hoy, designó y reeligió a Usted para el cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía, por el periodo estatutario de 2 AÑOS, contados desde la fecha de 
inscripción del presente nombramiento en el Registro Mercantil de Guayaquil, teniendo 
por consiguiente Usted las facultades y atribuciones que le confiere la Ley y el estatuto 
social de la compañía. o 

La representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía de manera individual, la 
ejercerá el gerente general, a quien de conformidad con los estatutos sociales de la 
compañía, Usted reemplazará en caso de ausencia, falta o impedimento temporal. 

MUNDOMARMI S.A.., se constituyó mediante escritura pública celebrada ante el 
Notario Público Tercero del Cantón Quito, Doctor Roberto Salgado Salgado, el 12 de 
julio de 1999, inscrita en el registro mercantil del cantón Guayaquil, el día 9 de 
septiembre de 1999. ] 

Ruego a usted, consignar al pié de la.presente, la razón de su aceptación al cargo para el 
que ha sido designado. 

——Aténtamente 0) 
Ap Y 

de 
e — £ — 

(Bustavo Rodas Vaca 

Secretario ad-hoc de la Junta 

RAZON: Conste por la presente mi aceptación al cargo de PRESIDENTE de la 

Compañía MUNDOMARMI S.A. ., para el que he sido designado. Guáyaquil, 5 de julio 

12006. 

MA AS VACA 
al 

i: 170423978-7 
NACIONALIDAD: Ecuatoriana 

Dirección: Circunvalación Sur No. 111 y Victor Emilio. Estrada 
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NUMERO DE REPERTORIO: 32.513 

FECHA DE REPERTORIO: 11/ju1/2006 “ 

HORA DE REPERTORIO: 12:34    

  

Só ¿ 4 
NL PRÁÉGISTRO MERCANTIL DEL CANTON GUAYAQUIL 

SE Certifica: que con fecha once de Julio del dos mil seis queda inscrito 
el Nombramiento de Presidente, de la Compañía MUNDOMARMI 
S.A., a favor de MARIO GONZALO RODAS VACA,'a foja 71.667, 
Registro Mercantil número 13. A 

LEGAL: Patricia Murillo e A Ya) A ERC ANTIL 

  

     
AMANUENSE: Ronny 

ANOTACION-RAZON: Priscilla Burgos 
  

   ¿o > ARE. TATIANA GARCIA PEAZA 
Me hi A REGISTRO MERCANTIL 

REVISADO POR: COS 2:] DEL CANTON GUAYAQUIL 

DES DELEGADA 
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REPÚBLICA, DEL ECUADOR 
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REGISTRO UNICO DE CONTRIBUYEN 
SOCIEDADES 

NUMERO RUC: 0231520392004 

RAZON SOCIAL: -MUNDOMARM) S.A. 

ESTABLECIMIENTOS REGISTRADOS: 

No. ESTABLECIMIENTO: — 901 ESTADO: ABIERTO MATRIZ FEC. INICIO ACT: 09/09/1994 

NOMBRE COMERCIAL: MUNDOMARMI S.A. 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
VENTA AL POR MAYOR DE ARTÍCULOS DE CERÁMICA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Camión: GUAYAQUIL Parrogula: TARQUI Ciudadela: URDESA CENTRAL Calle: 
CIRCUNVALACIÓN SUR — Número: 1118 -— Intersección: AV. VICTOR EMILIO ESTRADA Oficina LOCAL4 Telefono 
Trabajo: D42387633 Email: infofittemikon.com. 

  

No. ESTABLECIMIENTO: 002 ESTADO: CERRADO FEC. INICIO ACT: 20/06/2002 

MOMBRE COMERCIAL: TERMIKON FEC. CIERRE: 30/04/2006 

ACTIVIDADES ECONOMICAS: 
BODEGA 

DIRECCION ESTABLECIMIENTO: 

Provincia: GUAYAS Cantón: GUAYAQUIL Parroquia: TARQUI Calle: AV. DEL PERIODISTA Númera: 305 
intersección: PLAZA DANIN. Email. munmermi_a_gve.seínetnel 

nú 
  

  

  

    IRMA DEL CONTRIBUYENTE 

Usuario: LESANCHEZ Lugar de emisión: —GUAYAQUIL/ROSA BORJA DE ICAZA Fecha y hora: — 25/05/2008 3:05:08 
AA SY CHEMBERS : 
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RAZÓN SOC FU 

HOMBRE COERaIA 

CLASE DE CONTR 

     
   

    

  

  

REP, LEGAL (AGO 

FEC.INICIO A WDADE 53/40/11 493 PEC. DONE TICA: os/i6a/mona 

FECC. INSCRIPCION: 2/09/1099 PEL. ACTUALIZA CAC 2000/2006 

ACTIVIDAD ECONOMICA PRINCIPAL: 

VENTA AL POR MAYOR DE ARTICULOS DE CERAMICA 

MRECCION PRINCIPAL: 
  

Provincia: GUAYAS Cantón GUAYAQUIL: Parroquia: TARQUÍI Ciudadela: URDESA CENTRAL 
GIRCUNVALACION SUR Número: 1114-23 

Relerencia ubicación: FRENTE £i PARQUE O 

OBLIGACIONES TRIBUTARIAS 

     

E DECLARACIÓN DE IMPUESTO ALA RENT A SOCIEDAD 

A DECLARACIÓN DE RETENCIONES EN LA FUENTE 

2£ DECLARACIÓN MENSUAL DE PYA 

  

  

$ DE ESTABLECIMIENTOS REGIS)SADOS: del 007 al 902 ARIÍERTOS: 
Aroa 

SORRADOS: 

JURISDICCION: VRESIONAL LITORAL SUR GUAYAS 

     

y AY, VICTOR EMILIO ESTRADA Ofñena: LOS 
Telelono Trabajo 012987633. Emeoib infofltermikon. com 

    

  

Caller 
CAL. 4 

  

  

a ATAR AAA 
rr” , ? FÉ 

CL TY 
v O DES, A 

MA DEL CONT OA ¿TA SERIO ENTAS | NTERNAS 
Usuario: LESAMCHEZ Lusor de emisión: — GUAYAQUILIROSA BORJA DE ICAZA Fecha y hata: 15/0512006 03.05:08 

SIN Y CHENBERS 

epa Fierio 

  

   

 



  

). HUMBERTO MOYA FLORES 
NOTARIO 

usted señor Notario agregar a esta escrifluy% , 

pública, los siguientes documentos. 1.- 

   

   

certificada del Acta de la Junta Gené 

Extraordinaria Universal de Accionistas 

veintidós de Enero del dos mil ocho. 2. 

Nombramiento del PRESIDENTE de la compañía 

MUNDOMARMI S.A.- Agregue usted, señor Notario, 

las demás formalidades de estilo para la validez y 

eficacia jurídica de esta escritura pública.- Abogado 

Adolfo Cagua Chamaidan.- Registro número Seis mil 

seiscientos once.- Guayaquil.- Hasta aquí la 

Minuta.- Es copia, la misma que se eleva a 

Escritura pública, se agregan documentos de Ley.- 

Leída esta Escritura de principio a fin, por mí el 

Notario en alta voz, al otorgante, quien la aprueba 

en todas sus partes, se afirma, ratifica y firma en 

unidad de acto, conmigo el Notario. Doy fe.- 

MARIO GONZALO A La 

Ced. U. No. 170423978-7 

MUNDOMARMI S.A. 

RUC. 4 0291520392001 

    
     

  

C.V. 0197-130 
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UMBERTO M 
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- JISE OTORGO ANTE MI Y CONSTA DEBIDAMENTE 
Jl REGISTRADA EN EL ARCHIVO A MI CARGO 
2 EN FE DE ELLO CONFIERO ESTE TERCER 

TESTIMONIO EN SIETE FOJAS UTILES QUE 
SELLO, RUBRICO Y FIRMO. 

   

  

CERTIFICO QUE EN ESTA FECHA HE CUMPLIDO CON LO 
QUE DISPONE EL ART. 3 DE LA RESOLUCION NUMERO 08-G-1J- 
0001045 DEL DIRECTOR JURÍDICO DE COMPAÑÍAS DE LA 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL, AB. VICTOR 
ANCHUNDIA PLACES DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS, 
DE FECHA 26 DE FEBRERO DE 2.008, POR LO QUE CON ESTA 
ESCRITURA HA QUEDADO ANOTADO AL MARGEN DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA DE CAMBIO DE DOMICILIO PRINCIPAL DE LA 
COMPAÑÍA MUNDOMARMI S.A. Y REFORMA DE LOS ESTATUTOS 
SOCIALES, LA MISMA QUE FUE OTORGADA EN ESTA NOTARIA EL 
22 DE ENERO DE 2.008. ] e J 

  
 



ZÓN: Cumpliendo con lo dispuesto en el artículo Tercero de la 

Resolución número 08-G-1J-0001045, de fecha veintiséis de 

febrero del dos mil ocho, emitida por el Doctor Victor Anchundia 

Places, Intendente Jurídico de Compañías de la Intendencia de 

Compañías de Guayaquil, tomé nota al margen de la escritura 

matriz de Constitución de la Compañía MUNDOMARMI S.A., 

celebrada el doce de julio de mil novecientos noventa y nueve, 

ante el suscrito Notario Doctor Roberto Salgado Salgado, de la 

aprobación del Cambio de Domicilio de la Compañía 

MUNDOMARMI S.A., de la ciudad de Guayaquil a la de Quito, y 

la Reforma de Estatutos, en los términos constantes de la 

escritura que antecede.- Quito, a veintitrés de abril del dos mil 

ocho.— 

   

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CANTON QUITO 

DA 

ZÓN: Con esta fecha queda inscrito el presente documento y la resolución número 
08-G-DJ-MIL CUARENTA Y CINCO del Sr. DIRECTOR JURÍDICO DE 

COMPAÑÍAS DE LA INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS DE GUAYAQUIL de 26 de 

febrero de 2.008, bajo el número 2555 del Registro Mercantil, Tomo 139.- Queda archivada 

la SEGUNDA copia certificada de la Escritura Pública de CAMBIO DE DOMICILIO de la 

ciudad de Guayaquil a la de Quito y reforma del estatuto de la Compañía “MUNDOMARMI 

S.A.”, otorgada el veintidós de enero del año dos mil ocho, ante el Notario TRIGÉSIMO 

OCTAVO del Cantón Guayaquil, AB. HUMBERTO MOYA FLORES.- Se da así 

cumplimiento a lo dispuesto en el ARTÍCULO TERCERO de la citada resolución de 

conformidad a lo establecido en el Deer “de, 22 de agosto de 1975, publicado en el 

Registro Oficial 878 de 29 d Ósto ad mismo, año.-* O 

número 030541.- Quito, a vgiñ lo del hñto/dos m 

  

    

  

       

   

     

   

   

EGISTÍ DOR AERCANTIL 
per CA po QUITO 

RG/mn.- 

    

 


